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Señor 
Cristian Rodríguez

Intendente de la II Región 

Presente 

De nuestra consideración:

                                                  La confederación de trabajadores del cobre lo saluda cordialmente  y  través de esta manifiesta su preocupación en relación a las diferentes problemáticas que existen en el ámbito laboral y las más destacadas son: 

1.- Como es de conocimiento público el mundo esta viviendo una de las peores crisis económica a nivel global, lamentablemente esta golpea a miles de hombres y mujeres de trabajo, mientras los responsables siguen lucrando sus arcas y continúan en la impunidad económica y política de los que sostiene el modelo económico neoliberal. Uno de los puntos más graves con respecto a esto es la termino de contratos y renegociación de otros, por parte de las empresas principales, tanto estatales como privadas, por lo cual se está generando un alto nivel de desempleo, en nuestra región y en nuestro país en general. 
2.- Es en este marco que la Confederación de Trabajadores del Cobre, cree  contradictorias las informaciones que se dan a conocer en los medios de comunicación sobre los proyectos de inversión en la Estatal Codelco Chile, y la minería privada que por un lado plantea la contratación de trabajadores para estos proyecto, y por otro se esta despidiendo o eliminando contratos fuertes en mano de obra y que son de carácter permanente, generando incertidumbre entre los trabajadores que la CTC representa. 

3.- A través de información que se hizo llegar a nuestra organización queremos develar lo siguiente, y la vez, denunciar las presiones que están siendo sometidas  las empresas contratistas, que repercuten finalmente en los trabajadores contratistas de las distintas Divisiones de la Estatal Codelco Chile.

a) Codelco solicitó a las Empresas Contratistas que presentaran propuestas de reducción de tarifas entre un 6 a un 10 % de lo contrario se reserva el derecho de dar termino anticipado del servicio y volver a licitar para encontrar un mejor contrato con un menor valor.

b) Para implementar esta iniciativa, dio facultades a los administradores de contratos para que directamente negociaran con su empresa contratista en la búsqueda de ajustar las tarifas a las nuevas indicaciones de reducción de costos en la Estatal.

c) El plazo para esta negociación venció el 28 de Febrero, y en los próximos días se implementarán los acuerdos alcanzados con la supervisión del Corporativo.

d) Lógicamente las propuestas que se recibieron contemplan la disminución en los precios de los contratos, disminución que seguramente será trasladada a las remuneraciones de los trabajadores, condición que ha sido avalada por los administradores de contratos de la Estatal.

e) Esta situación de aplicarse significarían el despido de más de 5000 trabajadores contratistas sindicalizados y con negociación colectiva, por cuanto los contratos de servicios son contratos de personas, y la única forma de disminuir los costos es despidiendo gente, al parecer esa es la única solución para Codelco y los Empresarios Contratistas.
f) La CTC cree que esta situación que ha sido generada por la Presidencia Ejecutiva de Codelco Sr. José Pablo Arellano es una abierta oposición  a la petición de la Presidenta de la Republica Michelle Bachelet que ha hecho un llamado para no despedir trabajadores, a hacer un esfuerzo verdadero y no afectar el empleo, también contradice las palabras de ministro de Minería Sr. Santiago González, que en entrevista al diario financiero del 18 de febrero del 2009, anuncia que la estatal no reducirá costos a través de los despidos, textualmente: “Nos queremos que los costos de la crisis financiera internacional la paguen los trabajadores, ahí tenemos una responsabilidad como gobierno”.
g) Codelco no ha buscado formas de ajustar sus costos de operación que no signifique afectar a los trabajadores contratistas, por ejemplo podrían negociar el plazo de contratos, haciendo una extensión de los contratos vigentes, podrían hacer acuerdos con las empresas contratitas para que reduzcan sus tarifas y fundamentalmente mejorar los procesos en cuanto a la asignación de recursos en la implementación de nuevos proyectos, asesorías externas, etc., en definitiva, con verdadera voluntad se encontrarían múltiples formas para no despedir trabajadores.  

4.- También manifestamos nuestra preocupación frente a la inaplicabilidad de la ley de subcontratación, en la cual la dirección del trabajo se encuentra limitada en su fiscalización al cumplimiento  de dicha ley.

5.- Manifestamos nuestra necesidad de la derogación del articulo 161 del código del trabajo.

6.- Solicitamos a usted interceder a quien corresponda, para que se instale en la ciudad de Calama una oficina del SERNAGEOMIN.
7.- Manifestamos nuestro rechazo al estancamiento del ajuste del salario mínimo.   

8.- Manifestamos nuestro absoluto apoyo a que se genere garantía estatal a los fondos previsionales de los trabajadores (as).

9.-  Solicitamos a usted gestionar la pronta tramitación a las tan ansiadas reformas laborales que los trabajadores, necesitamos para tener una negociación colectiva que vaya en beneficio directo de los trabajadores y sus familias.

Por último esta confederación de trabajadores del cobre, se encuentra a su disposición para generar conversaciones de temas, que vayan en beneficio de la comunidad laboral en general.

Atentamente a usted directores nacionales: 


Roberto Arriagada Godoy                                                  Ricardo Bugueño Paz 

(Zonal  Antofagasta)                                                              (Zonal Calama)

 

Luis Garrido Garrido                                                         Jedry Velis Palma          
(Zonal Salvador)                                                                         (Zonal Calama)
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